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Si* susrritifi en esta c¡!i<Jaá 
ér('l:i l iUreriV dc ;lVfiííon á .5 
r'sl'-'Ái ines casa <Je 

'•'•Urt1 Sf-íírtrcs stisírí lorcs, y 9 
lifl-i'.V frsnrn Ait.'.porre.: , 

< Los iVtír.uIos cotnnnííaJoí 
y los anunrios &c. Se d i r i g i -
iráíi á 'lá Redacción, franco» 
'iJe'bortc. 

i t í n m m w m A i O R L A p n o v í N C f ü m L E Ó N ; 

—w 

.i i ;U0'"i;'• •> •; .• 1 . ' 
Por V/ Ministerio i h la Gobernación de l a P-enín-

iula con fecha 13 del actual se me comunica la circuláf 
tigiiiénff'i" . . . ( . . . 
" •>• isjfídn fecha 30 dé Julio último áe'dice por el Sr. 'Ml-
«istro de la Guerra al de la Gobernación de la Penlínsn-
la lo que sigue. =:A los Capitanes generales, Inspecto
res y Directores geaerales: de las araifs digo .hoy lo si
guiente, r r t íon motiro de lo tnaniíestado á este Minis
terio por el Capitán .' general deii Cataluña, consultando 
parias .dudas sobre la inteligencia de los artículos^.78 y 
Vo dé' \ ¿ bíijeriínfia''orgánica' la1 Milicia • na'cidnal á 
^Sc ^¡(í^ftfgár una Tefeliitriacion qtiá le fuei.heeha por el 
Coutandante del batallón de la de Gerona, sobre el 
•gA-.^aeM-*» est^^mojla coi^pañía. dp-artiliefía local 
& difihft^iaga. dei^n^.ocupar entre ,st,,,como tan.i|)ien 
tútpidxi conifi^rri/RSen'cótí'.tropás' ¿el ejército; el Regente 
del Iteina deseando ¿ iÚÜ las' c'oni^'te'ncras' qúe éii'l'o sil-
cesV¿¿:páedaá suswtafse en'la3:fdrniicíoiies, por i'a obŝ  
curidad que se advierte 'en la redaterpn Ide los éspresa»-
fdós a:»tíoafns,'é;;¡ntírin .fes Cáftpg-flpejftW la le¡y .orgá-
.nitik.dí! h mtafietofdi fasfimioQ fjiesj>ws 4«. 0M0 
e^paíec^'del. 'Si-.íSicretario 'áf\ De'wáchq de G.;Vftrna-
'cjpiK,1 se 'há servido míndar sS1 dbWfe W Siguiítttó " 
' i"?* ri6S¿4ú»tfá^W'MHiclaTSiWtód,is<>lfc v-c(jiistí'ttíy4 

&br&bb'¿ -de t e á k •&\ izquierda i ponej¿c<iep, deis« an-
tígÜ8toilln¡oir9LipMfeísqcia re4RfpJo.,4 ]aiar$l<r/.íf .de 
- • - - ' ' * -J 1 1 iue la 

í f l O C R . cana uno la luerza ue un uuiauuu, JICÍU 01 o u ™ 

.oiryoIfiQoá la a«ífifafa|r>odftda.iá /i^er«dond?.. ta^Jjjg-

.itubiere. . ' 

'pasliiííí^fhíiw^ pfa^a'4itñples tévidtasiy pacadasmí.iliaii 
áéa-^i'/SÜütírir alna panetav sucprinjaTibítallon.'tojHqieí 

" Ségundo: lugar enue3h>£»n,teríalí djfl.de:jpk3as.j?|\or 
vinciale» casq de no haber de aguejlacontinuand^ U} 
demás del Eie'rc'iío' y TMlHcias'provinciáles'y coliicáúdosé 

litifcíí •H'íftoftJftíi'' ' ••> .•i.bibT..»-'-! i -* - - 1 

4? Querías dema» .atfljafl. de que ésta • ¿e co.ttjpsngi} 
formen..con-la suyu respectiva, empezando /os cuerpo» 

-del ¡EjiMto, y, siguipi\dp ios de la Milicia Racional. 
5? Ultimamente, que cuando la foroiaqon.de tropas 

tenga por .objeto alcu.ti..siiflplacfp,,d maniobra^y las del 
Ejército se, organicen i^n^figadas d divisiones1. Ja M i l i 
cia hapiónal f&tl reupi^, ep otra ,ú otras» segtin su fuer¿ 
:ea,.situándosa á laj^quierd^:.,de aqúellás á menos qiw 
.por,.,r.azoaes.especialesi,el.'jGóínandante. general .de la l í 
nea tímese, por ¿onveníe^e el equilibrio ¡tf nivelación 
táctica de Jas fuerzas, disponiendo la: interpolación de 
uno 6 mas ¿¿tailoáes dé la Milicia nacional. 

Y. de .drden de S, ^ . ^ eomflnicada por e) téferido 8r» 
Ministro áp,la Gobernación» lo traslado á V , "8. par* su 
inteligenéia." ".'."„," v • ' j ') 

.. .Lo, que-te mserfq en este p$rUi ie^pará debido eo<> 
Boci'iín'en^p de quien ctirespoida. , León ' ^ a e 'jígesio de 
1,841. ~ Joaquín H , Ikyuierclo. v '. 

^Gabierna poMtiéo ile la Prómnciá.-. .. 

Subsecretaría.s^ííi <um. 

E l BüófHo. 3r. ' -^édreiUri^di Hitado y del despa
cho de la Gobernación de. la Península con fecha 16 det 
corriente se ha sirvltíó^ómiinWármie ío siguiente. 

^Recomendada i la vigilancia y celo de V. S. por cir-
cular'de a i de Junío ' úiümb 'ti persecnciófi del ctíntra
bando qBe'tantp influye \en-la baja .de los productos da 
las rentas del Estado afectando á la ve? la .moral y buer 
^s^ost.umbrfiSj. y.^despo^ ej, Recente, del ^Rfino que 
produzca, aguejla .diSDq|icwn los saludables éíectos qtle se 
propuso á l 'd ic tará ,^ha témtfó';á Bien mdiBii 'sé' bbsé^2 
ven las medidas siguientes: . ir ,-.( ,v i , t ¡ . ¡..t 

i i f ' N«5'áé;ékp*dl^;i^Bsa¿oite pat* ilosWptíeblos del 
íámpd'de. G ibea í t a^n i^cya . oosfa ó .ffnntera,- ni se con¿ 
cede^íi Jic«J>cjfi parai/is^í ftriP%s ..é];-per?oqa "^Igun^ . d^ 

'basa_ 
que' W^aújtón^aseV'íW'^pirjaiWtt'rúe' :exigir! la* mismai 
muftasi W í a s o . de leipcitientia-, y. adeaj&aíjugelarlos 4 la 
autoad^ij«íi i«ial Cfíínptívwippíea dpj|,^{i(l(f .pa el caso 

- 'y'6ajd'las'^éilWs^Wi. . . . 
la"triídídi'intériorito' Se espedirá pasaporte 'pára los ptíh-
tovtftdWadbs, á losiquí' wa-üengan modo-íhanesto- y:UcU 
lo \<ie'- v í i i r .y -sepa luliaatowdad.-quei se ACitpflR. eflHSl con-, 
trabaadu- - • .T ,f , ,,.¡1 1 . . .. .. 
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286 
3? Ya' «eí qne los Alfaides tengan daña de s¡ hi 

personas contenidas en las dos niedujus ameriurc's han si
do procesadas por delito de fraude, ya de que no tienen 
modo de vivir conocido, solo se librarán de las penas 
contenidas en aquellas exigiendo á la persona á quien 
dieren pasaporte, fiador seguro de abono, él cual res
ponda de,;toda?.las consqcuencips; peto si el fiador admi
tido.no tuviese,-|a responsabilidad necesaria, el Alcalde 
y Secretario la,sufrirán tapbien. én la forma prevenida 
en las dos primeras médiclas sin que por esto ae libre el 
fiador de lo que como auxiliador pudiera corresponderle. 

4! Todos los que obtuvieren pasaporte para cuales
quiera pueblos del campo de Gibraltar, de la costa ó 
frontera en el radio ó distancia de seis leguas de ella, 
estarán obligados á presentar aquel documento al Alcal
de del pueblo en que cada dia pernoctasen y i obtener 
au refrenda, bajo las penas pecuniarias establecidas en 
Jos reglamentos, y 'los.Alcalde» cuidarán también de exi
gir la presentación del pasaporte i las personas que se 
les hiciesen sospechosas, ann-cuando vayan de paso y no 
pernocten en el pueblo. 

' 5? líos Altaliei ctiri¿fitúlc&nalt»: Vigilarán cúidádosa -
rinWnte' á loé 'q'úé infúnd^ñ 'sbspéíhtié, impildiénddlés el 
uso de armas y récogíáidbselOT caso de nd es'taf debida-
biéute airtorieadós pará ello. ; 

' 6! Aptéhéridtdó. qüe sía ' tualquier contr'abartdistd, 
'úét&' rémitída' ál1 Gfcfe polítltío la 'licencia y pfrtaporte 
qué la' ¿yfóith&Ü flalk 'lUftilí'don'Ütmai, á fin dé pro-
c'^ile^ á í¿ Jué ebrré ipoidi j , a^Oúná» tíe faáeer afectivas 
las pena* pééüjiiarüs» y: ' teirtr' dé' áparécér: teínddenté 
'tÍ'AÍ<!A& ,jlrt¡&lÜkty*¡iipiiifei''W'tM¿ÍVi éste al J ü e í 
^úe c ó n d j t ^ ^ l á f ' c t ó í V de1 Mhde i los éféctó* -edite* 
nî Ioa .ea,U"pí'Vi¿¥rá méiiláa.-V ' ''• '• u * :' 
;;; Y 7? ' . ^ i ^ í U í i f e n d i ^ r ^ n j p l i a í l e f l t o dé hs ánterio-
resi'p'^vVnléhío' qiié :eh 'cW ¿oüírario «é eitíja 'l«';ire»w 
nonsabilidad á q u i m correíponda." {tonsabiiidad i q u i m corresponda-' 

j ' Lo qua ' l^Uifó*!* Í * W Wofeíiü oficial de -tita 'pro
vincia yara ha hdsy«}^f^¿ü^l imU»tOy-á ¡^ ir t i« i^ 
á los Alcaldes constitucioYi'áléb'y ¿lemás pê S&hús-'á quié-
nts incumba su egecucion que no toleraré la menor fal 
ta en tan 'intétesante servicio. León a 3 de jágosto de 
iS4i.=Joaquin H . Izquierdo. 

KSobierno pol í t ico de la Provincia. 

"-,v.a,!í ^cccion.===ííuin. 4l6-

. > V o r ' d Ministerio de la Gobernación de.Ja. Pe? 
tilntula 'iB-nieVamunicá con fecha 14 del barriente 
íH-'ciretiW'sfgüiittte. ' ¡'!U 

» E I V . Minis t ro de ík GÜer ra dice i t l de la 
Gobernac ión ^ la P e ñ í n s ü i y c p h fecha 31 d ¿ Ju
l i o ú l t imo lo siguiente. . 

AliGHpitah general de Aragón d igobpy loque 
sigf teJdí HfTifladb cnenra 'á S^ A* el Regein« del 
iteíno''-éfi ra idihurticacíqtt d é V i E . de ' a* del ac-
t u á r , i í n c i i w e ^ . q una i i s t áhc iá . del prisionero en 
ci^se. de péc ía l pn el dep&sítp de Zaragoza D . 
Fiíanciscoi So!:,.-.de' nación francesa, sojicitando la 
gracia de in t io í to y que se* le ponga en libertad pa
ira -poder réj^réúi á: su -pátíía j tnedi'ante á qüie por 

calidad 'de 'eiütrattgero, riO lé fes posible cumplir 
con la . .condición de presentar j a fianza abobada 
que se'exige para concederse dicha gracia á todos 
los pris ionerós que la soliciten. Enterado S, A . de 
ci ta solicitdd como asimismo de otras varias que 
é n el mismo sentido le han elevado desde diferen

tes d e p ó s i t o s , y hecho cargo de la razón y justic; 
en que vienen fundadas dichas peticiones; se 1̂ 1 
servido declarar por punto general comprendidas i 
eh'los beneficios del decreto de ¡adul to de 30 dA 
Noviembre ¿It imo 4 cuantos subditos estrangeros 
se'hallen todavía detenidos en Jos depósitos de pr¡. 1 
sioneros y en toncepto de tales, siendo la voluntad 
de S. A . que justificado que ¡hayan su calidad de 
estrangeros, se les conduzca con seguridad hasta 
la frontera 6 costa mas inmediata á los mismos de
pósitos según mejor convenga á los interesados, ha
ciéndoles embarcar en este úl t imo caso en el pri
mer buque que se presente de su nac ión , dándose 
cuenta á este Ministerio de m i cargo y por rela
ciones nominales de cuantos,' lo realicen, con es-
presion de los puntos de la frontera 6 costa por 
donde hayan salido de la Pen ínsu la , quedando an
tes enterados de.que si volviesen á España sin una 
espresa concesión se rán considerados como pertur
badores de Ja tranquilidad públ ica . 

Oe ó rden de S. A. , comunicada por e l expre
sado Sr. Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , lo traslados 
V . S. para su inteligencia y efectos correspondien
tes!" , 

Lo qué se inserta en este periódico pafa ios pro-
píos jrnes. Léon 27 de ¿igosto de i S ^ i . ^ j o a ^ i n 
HvlzQUierdo. • . . • < : : ' -

.\ ''. Gobierno polít ico de la Provineia* 

'•• • 2*1 Sección.=Núm. 4?:7¡ • < 
i PPK el Minhtfrio de Iq Xjpl>\tnaciw 'dé^la.Pe^ 

bínsula con fecha I S del corriente s,e.,me- f^CfM4*^ 
sígúe. •• " 1 • ' . . , . • ; . , . i . , , . , . , 

> P o r ' él Min i i t é r io de^ 'Hacienda' se ' f r a t u s l a r 
dado á este de la G o b e r n a c i ó n :d¿ la PeAínsula la 
ó r d e n comunioadp^J Pres iden te 'd£ la j u n t a d '̂dtó-
tacion del culto y .c lqro en. a 3 n í ^ i í u | i o anteprd-
ximo y es del tenor siguiente^! -! ., ,1 , , 

' LaS; Juiitas prOVisionales'^de gobierno de Ja i 
provincias de G r a ' b a d a ^ ' S e v í H á ^ M ü r c i a ' A l i f a a n t e , 
Valenc ia , Zarago^j, L é r í d a j ' B a d a j b z , T^l ragona , 
C ó r d o b a , J a é n , Huesca, B ^ r c ^ l p n ^ Geropa, Cas
t e l l ó n de la 1 P l a n a , ; C á c e r e s + . Cupnca'.y '¡fifoflttícp 
suspendieron pordiferentes motivos los eÍEíCtos -dp 
la lé'y de 16 de^JtiliO de' tQ^p que estableció-if^at-
JÍf» ¿i mantenimiéhtb del cüf¿o y''- ¿ lérb tí; jprnhjcía 
y un cuatro por ¡cif^tt) cl^° l ^ ' . ^ ' u ^ y . ^ ^ t ó s - ' J ! » -
getos al.antiguo ; 4 j a m o . . ¿ ^ ñ l ^ o ^ Q / á , ^ i ^ f i ^ 
en la mayor parte de dichos puntos á'pesajf, cj^I 
décréto de ta Rtígehcia de 4 de Noviembre nltimOj 
nandkndo qué ' M ^ ^ V é b ^ Ú ' W t t t c i b u c i o n e s ^ dar* 
techos y arbitrios que huh í eáen áüfr ido a léü tó1 a l 
te rac ión volvieseti^.ies^dord^e, .finjan e ^ ' H f ^ á e 
Setiembre^ y de l a . ó r d e n que r^n su coflfeciiéncia 
c i r c u l ó esa Junta"superior enfalde Diciembre s i 
guiente para'^tie' se 'restabledei^o las diocesanas 
en las-provincias y sé Uevasét'á1 ¿\Fecto la cobranza 
de l cuatro por, cjento, copno úná tH? co r i t t i bü -
c iones comprendidas en el mismo ft^rétp'., jC(»ái>T 
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La sin embargo el <3obierno, que el culto y clero 
no queda r í a desatendido y que tendrían cumplida 
egecocion los medios adoptados por las Juntas pro
visionales en sust i tución de la ley para cubrir en 
la parte posible y de un modo decoroso obl igacío-
ftes tan sagradas; pero esta esperanza ha quedado 
frustrada, y las repetidas quejas elevadas al M i 
nisterio de m i cargo de varios puntos d é la. P e n í n 
sula: y las Frecuentes espostciones de V . fi. han da
do á conocer la .situación yerdaderaraeñ te lastimo
sa en que se hallan el clero y, las iglesi"^..en.mu
chas d i ó c e s i s , llegando en C ó r d o b a hasta(e,l estre-
iso de cerrar algunos templos por no hab^r .pcrci-
bjdq absolutamente nada, nj dejo^recur^o^ mar
cados en la l e y , n i tjel cu^tfp, ,ppr cjento^dejjecsr-
^OjSobre las; contribuciones con ^ue los Sus t i tuyó 
Ja Jun ta de. igobiernó. Penetrado S. A . , el Regente 
de l Reino, á quien he dado .cuenta, de todo,vde; la 
necesidad de adoptar con urgencia las proy^depcias 
oportunas para evitar los piales que atnein^zan, y 
Jiacer que el. culto y. clero se^n atendidos del mo
do que conviene á una Nac ión altamente rejigio.s^, 

.y .coosiderandQ que la ciwda. ley de 16, de Ju l io 
de 1840, se halla vigente J^ue fue cumplida y "^ge-
cutada en la mayor parte de 1̂ 5 d/óqesM .del j j e i -
j g o , y que es conforme á principios á e j g ^ l i l a d y 
de justicia que produzca; ea.tf>(los ^03 mhvyps efec
to s , se ha servido resolverjjjfje^ojQ^m^da^ coh él 

¿Ucfámen del. Consejo de ^inis^tros ^e', .^. ^ . es
p ida con toda;, bfe,vedaii vüks.' ó r ^ f n e s jepny.enientes 

^pac» que a^i.íe.ycwifiquej y , qué.Jas Juntas dioce-
'san'as de los puntos en que" no se cumpl ió la ley 
procedan desde luego á ¡ l ^ e * efectiva por frutos 
de 1840 la cobranza del cuatro por ciento y p r i -
toicia que la iñiilmo'estíibltée^'bajol él concepto ;de 
Tjlie en los pueblos en que*-sê  haya sustituido esta 
contr ibución con otros arbi tr ios, se les-ha-de con-

f8iderar como una anticipación .que deberá tenerse 
en cuepta de las cantidades que se le repartan. De 

tarden de S. A . lo digo á V . , jE... para su 'conbci-
..fniepto y efectpa corresppnd^etjtjés, ^dvir.tiendole 
jque ¿on esta fecha.lp.traslqdp. al Sr. Min i s t ro de la 
• G o b e r n a c i ó n de la Pen íps¿ ia3 para que comun icáh -
, do{o á los Gefes,polí t icos cooperen en. cuánto e_sté 
r«Í^..su. parte J i l cumplimiento de lo manáac}o.v / 

,-,l.o que traslado á V . 5. ,de ó rden del Regen-
. te del Reinp cppunicada. ppr..el:,e.xpresaf¿'o.Sjr^.I^i-
.. ni^qro de la, Gohfiijnacipn., Rafa J^Stíipes '^ua fé é¿c-
tpresan, cujdandp-.V. S. .p.ór. fu ^ r t e ' tfé q u e ' ü p -
,. g3 ^^ntual.cfi^p(ítpientQ¡ lp"¡resj«.gItq ppr. 
.. . que, íe.ijtstrja en. eX Molejin oficial''¿le e'ita 

• j .,.. t Gobierno . polfcico, jife' /<j. 'provincia. .'' l' 

• . '4.?-Se£tion,=rííám.r4i8.'.;j->>¡i',- ! 

E< Excmo. Sr. Secretario He Ésíadu'^y déFDetpa-
elo de la Gobernación de la Península con fecha 17 
fctó actual me dirige la vireutar siguiente:. . i. r ; , 

wE»Uado ya reunidos en esta Secretaría todos los da-

ÍJ o » 
¿ O 1 

tos necesarios para llevar í cabo el proyprto ley so
bre división territorial, que deberá presentarse á las Cór-
tes en la próxima legislutura, S. A. id Regente del Re i 
no ha resuelto q'ue par ahora se susijeoda toda variarinn 
asi en las capitalidades coma en las demarrariemes civi
les, judiciales y administrativas. En el referido .proyec
to se .tendrán presentes todas las reclamaciones hechas 
por los pueblos, corporaciones y particulares, prorunín-
dose las mejores ventajas posibles pára los diferentes ra
mos de la administración. lias Ctírtes le examinarán coa 
ia detención qqe «xige su importancia,-y fijada por una 
ley la división del territorio, «e arreglarán á ella defi-
^ilivam^iite los intereses generales,y particulares. De or
den de S. A. lo comunico á V. S. para que, haciéndolo 
piiblico en esa provincia, se evite la formación dé espe
dientes y' soliriíudes sbbre ios objetos indicados; en la 
intieligencia de que la mayor comodidad de los pueblos 
y su<mas pronta: administración son ,las bases del, piu-
y^cto de ley de, división territorial." 

Zo que /te dispuesto se publique en este-periódico 
oficial ,para su notoriedad y los efectos correspondientes. 
Leoti a6 dé Agosto de ifyizzjoaqpin H . Izquierdo. 

Gobierno-política de la Provincia. ' 

2.a Seccion.=ríúin. 419. 
'"'•Él'Juez'de' 1! instancia del partido de y alenda de 

D ; Jüah-con fecka t a del corriente me, dice lo que sigue. 
»A. consecuencia ;del¡robo, qne enila mañana Jdelir^ 

4el Contente; verificjiron tres hombres \ a)vniei¡faqc.e¡n: la 
casa del párpjqo. de Cill^nueva e'n. Ia cpmprensiftn ({ejes-
te partido y cuyas seiias'se espresan á cbntimiacion, es
toy instruyendo ía óportüna 'íu'índrii'j 'etí cuya Virtud'he 

'ücOTdadb'entre otras eosás se oficié'á'V. S. como lo ve-
'.ÍÍfico,.'d'fin de quejJiípanlendn «e imcrlcn ca el Boletin 
uoficial de la provincia loa. trages, señas, cabaJler/as y 
.fliontjir^s -de loa perpetradores del.delitq, se sjry« pncár* 
£ar. á las justicias de ella egerzan la iiias esmerada vigi
lancia y procedan á la captura de ellos caso de ser ha-

't ídfl is , remlti^ntíoles^en *ê uil3a á éste Juzgado con la 
seguridad débida,' sirviéndose rgtialmeáte rémitíriné un 
ejemplar ¡del Boletín en que se inserte el anuncio, á los 

r efectos ,eonsiguisntes^' : 

.. '*'.,' Éenas de los tadrones. 
; .Todos trti arm,adQ3(jr montados .en Caballerías ma

yores,'dé ftlzada reguíar^ rolor .neMo', y ,él que hacia 
"dé'G'óhtandante trtia capa'azulada ton embozos encar-
• nátíóSí-chsqueta"y? fWritídoni négr», Bti&rtda encarnada 

'de?e¿tambre coh fllgurtoS'Colotás,"iapjtoS.destrozados y 
uü morrión roto c,on letrero adelante, su edad como de 
tr,eia»a y tres anos, .redondo de.cí(ra,r ojo? gar ío^^ w 

' cá bpr^a. Otro traia cápoton colorfip'egro(:y lo m^sincijos 
embozos, cjia^ueta y pantalón' '^é'id.',' zapatos nuevos 

' ''áé' kfctái 'de r,3t3lanoí Jde-eláiaV 'éstatnra' regular,'' cólor 
•buehó, afilad^de'cara^ aarfe 'gteiiáé,' ójos'negrosf'dél-
gadito y barbilaitipifio; traia gorra de, «juartel con viVos 

,-,íO«amaido*.sln .b9lsta-,»del.ante.,Y,eVmr9, .«apa n>gra sin 
.. emb¡aaoa con, cuello, v.u.eMo, p.an>alpn,,aaiil,VQhaqufita1de 

, tela_azúláda bastanté usada, ' chálécó' de color' con 'en-
' 'Vanî 'dós, sin cbrüátlrf, notas'nueras, ;¿orrá'' dé1 ¿hiHel 

dé'Nacional bajá con'b'orla negrái, t<stífn'rá1''álta y 'del-
1 gíd¿,'«éspo de fcard ̂ ĉtfl&r desfigurado,!¿<ai-iBeíf#afrgaS y 
- gnuesas» fljos y pelp «egrq ccn iv ig^jí íuyf ls tre^.suge-

. ; toSi»t^rentaban,ser cjwabiivetos.'íi • 
.; \Y"$ifnda del mayor interetfq f^lt^ft, defdiejms fji-
mih'alei }prevengo a'fas jiUafáe's coiistiiucioi¡qÍe.s ¿te. 'es-

' "h^riVilHéia áúérigíien "•iV'párttMV'-ité éll'os ^ h'miiie'n-
dolos con toda seguridad á disposición de dicha Juzga-

, do,^ dando conocipiiento á este Gobierno polític». Leun 
30 de Agosto de 1^)4«.=:Joaquin U . Ixquierdo, 
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Gc/'íenio política dt la Provincia. 

r>.a S e c c i ó n . = N ú m . 420. 

POÍ- el Ministerio de la Gobernación de la Pe-> 
ntnstila se me ha comunicado con fecha' 17 del, a'c-
tuxil la siguiente orden circular. . . 

J>EI Sr. Minis t ro de la Goberrvafiion de la Pe
nínsula dice con esta fecha al Gefe po l í t i co .de ;es r 
ta provincia lo siguiente. -' ;' V * 

He dado cvienta al Regente del Reino de la!t 
esposiciones que han di r ig ido á este Minister io el 
Inspector general de ia Mi l i c i a nacional del Reino 
y los Comandantes de los cuerpos de la de;esta 
Corte y de Gerona pidiendo q u é ' e n justa remune
ración de los servicios personales y pecuniarios qué 

"tan prestado y cont inúan prestando los Milicianos 
nacionales, se les conceda la cont inuación dél , go
ce de usar armas, cazar y pescar, que la Dipu ta 
ción provincial de M a d r i d autorizada como las de-
mas del Reino por Real ó r d e n de 3 de Setiembre 
de 1836 les dec la ró én 25 de Octubre siguiente. 
También he enterado nuevamente á d icho^Señor 
del, espediente que promueve las reclamaciones ex
presadas, de cuya mayor instrucción resulta que 
la concesión de la gracia que se solicita no a l t e rá -
r á !a ley de presupuestos, porqué no habiendo de
vengado cantidad alguna en los afios anteriores los 
Alilicianos nacionales en concepto de re t r ibución 
•Je: licencias de protección y sesuridad públ ica , ¡no 
pudo cálcularse ni comprenderse en el presupuesto 
de 1Ü41 el importe de las que podr ían obtenei'anu
lada :qué: fuese la esbepcion qué disfrutaban^ y S. 
A . , que estima esta beneméri ta . ; inst i tución cómo 
uno,.de! ios firmes apoyos de la Const i tución.del Es
tado, deseando dar á los individuos que la compo
nen una prueba mas del aprecio qu« le mereednsus 
servicios y los gastos que él les or igina, se ha ser
vido mandar qüé sin perjuicio de lo que las C ó r -
tes resuelvan en los presupuestos sucesivos, áe fa
ciliten gratis á jos Milicianos nacionales pertene
cientes á cuerpos, compañías ó pelotones armados 
y montados, si son de caballería-j las licencias de 
uso de armas, caza y pesca, disponiéndose al efec
to para no complicar la cuenta y razón de las que 
devenguen derechos, una impresión especial u n i 
forme que se remi t i rá por este Minis te r io ; , pero 
observándose estrictamente en su espediciqn y. uso 
las reglas siguientes. 

i.a Para obtener estas liceheras los Milicianos 
que las soliciten d e b e r á n presentar en el.Gobierno 
pol í t ico certificación del Capi tán de su compañía 
que garantice la persona, bajo su responsabilidad 
legi t imándola con la filiación del interesado al mar
gen, y asegurando hallarse armado, y roon tado , s i 
es de cabal ler ía . És te documento será legalizado 

"por el Mayor del cuerpo y au to r i zádo cón el V.0 
B . 0 del Comandante. En los pueblos donde pó re

sida la Plana M a y o r cor responderá esta aü to r i za -
cion precisa al Alcalde constitucional.. •• 

2-.a Las certificaciones q u e d a r á n archivadas en 
fel Gobierno po l í t i co , y en v i r tud de ellas sb es* 
p e d i r á n las licencias sin limitación de tiempo'; p é -
ro cada'dos meses será presentada al Capi tán ;para 
qué rehabilite su g a r a n t í a , certificaüdo qti'e t\ 
comprendido en ella cont inúa arraadb: y monúi'dtí' 
en su c a s ó , én la compañía de su c a ígó . t a firtná 
del Capi tán en la primera rehabiliracion será Jc-t 
g a l i z á d a ' p o r el Mayor y V . " B.0 del Comandante: 
en las 'sucesivas bastará solo este úl t imo requisito.' 
E n los'pueblos ¿Jüe no sean capital tíe proVincfá 
las rehabÜitacioriés ó Iréfrendós deberán ser dtittíi 
rizados por el Alcáídfe constitucional;1 15 ' 

3.'s ' Las' licencias qüe no seári réh'abilítadas'dettf-
t ro de los'dos meses ó carezcan dé los reqoikitdt 
q u é es^abléce la regla anterior Se'c'o'níriderárán niis-
las en todos sus efeetbs; y en el^ca^ó de ábiistf, 
de1 cualquier clase qué sea, pe rde rá él q u é Ibt 'co-
méta el' uso de la licencia y no p o d r á vo lver ' á ob
tenerla con el carác ter 'de Mil ic ianó. 

4. a Los Milicianos nacionales hq' p o d r á n ser
virse pa í a su uso particular de las arróas perttne"1-
cierités á la N a c i ó n . ' 

Y de ó rden de S; A . , comunicatda por el ex
presado Sr. Min is t ró de la Gobernac ión , lo trasla
do á V . ¡S. para su ihteligenciá y cumpl in í ieh to ." 

Lo qué se insería para el detitió conocimiento 
de los interesados y déhias efectos córrespondiéntes. 
León 29''de Agosto de iQi\ i ,—Joaquin H . Ust/uíérdo, 

Núm, 421. ' 

D . Joaquín Hicio Izquierdo, Intendente Subdelega
do de Rentas de est* ciudad de Leo» y fu P r o 
vincia &c . • , 

Hago saber: qiie á la-hora dé íás! óheé de (s 
ma&ana del dia ocho 'del é é s dé Setiembre 'ven i 
dero se verificará ' 'en ia oficiná ésta ínter idéncla 
el primer remate de l á escr ibanía humeráVíá '^e 
V e g a ' d é Espinareda vacante por tiiuerte' de W n 
M i g u e l R a m ó n , qiie se halla' tks'á 'dá'én once tn i l 
rs. y es la misma que en primera postura Hé'E&tt 
abrazar los licitadores, adv'irti'éHdo'les q u é átíeSlls 
debeh reunir las cualidades necesarias de i n t e l i 
gencia, probidad y adhes ión á'la justa causa 
S. M . D o ñ a Isabel I T , y flas demás indispensklirés 
para el egercicio de este oficioi y ' vé r i f i éadb '%í 
primer remate en eVdia seña'fddó' t éndrá ' f i iga r^á 
los diez dias siguientes la tíeí ¿(íei'taó y medio diez
m ó , y él ú l t imo para el cuarto á los quince íjibe 
es el tres de Octubre pró.x/mó "a lá misma hóVa. 

L o que se anuncia al público p á r a éonocl i i i iéh-
to de IOÍ licitaejores. León y Agosto, veinte y ocho 
de mil behocientos cuarenta y uno. — Joaqu ín H . 
Izquierdo. —Por mandado de -S. S r í a . , Ecequié l 
Gonzá lez de Rey.ero. 
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